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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
MEDIANTE EL CUAL SE SOBRESEE LA SOLICITUD DE PLEBISCITO RADICADA EN
EL EXPEDIENTE DE CLAVE IEE-IPP-001/2026

GLOSARIO

Consejo Estatal Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua
Instituto Instituto Estatal Electoral de Chihuahua
Ley Electoral Ley Electoral del Estado de Chihuahua
Ley de Participación Ley de Participación Ciudadana del Estado de Chihuahua
Lineamientos Lineamientos de Participación Ciudadana del Instituto Estatal Electoral

de Chihuahua
Promovente Ángel David Silva Ramírez

En esta resolución el Consejo Estatal sobresee la solicitud de inicio de plebiscito

presentada por el promovente, para someter a consideración de la ciudadanía una decisión

atribuida al municipio de Juárez y al Fideicomiso de Puentes Fronterizos de Chihuahua,

pues el mismo se desistió de su intención.

Los antecedentes, fundamentos y consideraciones que sostienen esta determinación se

exponen en los apartados siguientes.

1. ANTECEDENTES

1.1. Solicitud. El ocho de enero de dos mil veintiséis,1 el promovente presentó ante la

Oficina Regional Juárez del Instituto una solicitud de inicio del instrumento de participación

política denominado plebiscito en Ciudad Juárez para someter a consideración de la

ciudadanía una decisión atribuida al Municipio de Juárez y al Fideicomiso de Puentes

Fronterizos de Chihuahua, relacionada con el cierre de vialidades en el sentido sur a norte

de la avenida Ramón Rayón e Internacional Waterfill.

1.2. Desistimiento. El trece de enero, el promovente presentó ante la Oficina Regional

Juárez del Instituto un escrito por el cual se desistió de la solicitud de plebiscito. El

desistimiento se ratificó ese mismo día ante fedatario electoral.

1 En adelante, todas las fechas corresponden al año dos mil veintiséis salvo mención de otra anualidad.
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1.3. Trámite. El trece de enero se tuvo por recibida la documentación referida en los puntos

anteriores, se ordenó formar y registrar el expediente de clave IEE-IPP-001/2026 y se

instruyó a la Secretaría Ejecutiva para que elaborara el proyecto correspondiente a fin de

que fuera sometido a consideración del Consejo Estatal.

2. COMPETENCIA

El Consejo Estatal es competente para sobreseer la solicitud de plebiscito presentada por

el promovente al tratarse de la implementación de un instrumento de participación política

en el estado de Chihuahua, de conformidad con los artículos 2, numeral 1, 48, numeral 1,

inciso e), de la Ley Electoral, 16 de la Ley de Participación y 5, fracción I), inciso e., 23 y

24, de los Lineamientos.

3. TERMINACIÓN ANTICIPADA

A consideración del Consejo Estatal debe sobreseerse la solicitud de inicio del instrumento

de participación política denominado plebiscito al haberse desistido el promovente.

Lo anterior, en virtud de que el promovente solicitó el inicio de dicho instrumento para

someter a consideración de la ciudadanía una decisión atribuida al municipio de Juárez y

al Fideicomiso de Puentes Fronterizos de Chihuahua, relacionada con el cierre de

vialidades en el sentido sur a norte de la avenida Ramón Rayón e Internacional Waterfill.

Además, señaló que el cierre impacta directamente la movilidad y, en general, el desarrollo

económico y social de la comunidad; argumentando también que se trata de una decisión

gubernamental de impacto relevante que debe ser resuelta por la ciudadanía.

Posteriormente, el promovente compareció ante el Instituto para desistirse de su solicitud

pues era su deseo agotar primero otro instrumento de participación, específicamente una

Audiencia Pública en el Ayuntamiento de Juárez. Ese desistimiento fue ratificado ante

persona con fe pública del Instituto.

Al respecto, el artículo 23 de los Lineamientos señala que podrá terminarse de forma

anticipada la instrumentación de alguno de los mecanismos de participación política
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competencia del Instituto cuando sobrevenga alguna de las causales contempladas en el

artículo 311 de la Ley Electoral, en tanto no contravengan la naturaleza de la Ley y estos

Lineamientos.

Ahora bien, el artículo 311, numeral 1, inciso a), de la Ley Electoral refiere que procede el

sobreseimiento cuando el actor se desista expresamente por escrito.

En ese orden de ideas, de conformidad con los artículos 24 y 25 de los Lineamientos, el

desistimiento realizado por el promovente es un acto de voluntad que culmina el

procedimiento del mecanismo de participación ciudadana que se esté tramitando ante el

Instituto. Es decir, su efecto jurídico central es la terminación anticipada del trámite por

voluntad de quien lo promovió, sin entrar al fondo de la cuestión planteada, dejando sin

efectos procesales la continuación de ese trámite específico.

En consecuencia, al obrar en el expediente de clave IEE-IPP-001/2026 la solicitud de

desistimiento y su ratificación, lo conducente conforme a derecho es sobreseer la solicitud

de plebiscito.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los siguientes puntos resolutivos.

4. RESOLUTIVOS

PRIMERO. Se sobresee la solicitud de inicio del instrumento de participación política

radicada en el expediente de clave IEE-IPP-001/2026 ante el desistimiento del promovente.

SEGUNDO. Comuníquese la presente determinación al Consejo Consultivo de

Participación Ciudadana del Estado de Chihuahua para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese en términos de ley.

Así lo resolvió el Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral por unanimidad de votos de

la Consejera Presidenta, Yanko Durán Prieto; y las Consejerías Electorales: Vanessa

Adriana Armendáriz Orozco; Diana Patricia Ontiveros Aguirre; Jesús Miguel Armendáriz
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Olivares; Luis Eduardo Gutiérrez Ruiz; Víctor Yuri Zapata Leos y Ricardo Zenteno

Fernández, en la Primera Sesión Extraordinaria de diecinueve de enero de dos mil
veintiséis, firmando para constancia, la Consejera Presidenta: Yanko Durán Prieto, y, el

Secretario Ejecutivo, quien da fe. DOY FE.  

En la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a diecinueve de enero de dos mil veintiséis, el

suscrito Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral, certifica que la presente

resolución fue aprobada por el Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral por unanimidad

de votos de las Consejerías Electorales en la Primera Sesión Extraordinaria de

diecinueve de enero de dos mil veintiséis. Se expide la presente, con fundamento en lo

dispuesto por el artículo 68 BIS, numeral 1, inciso a), de la Ley Electoral del Estado de

Chihuahua.  

ARTURO MUÑOZ AGUIRRE
SECRETARIO EJECUTIVO

CONSTANCIA. Publicada el día 20 de enero de dos mil veintiséis, a las 12:55 horas, en los estrados de este Instituto Estatal

Electoral, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 339 de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua. DOY FE.  

ARTURO MUÑOZ AGUIRRE
SECRETARIO EJECUTIVO

YANKO DURÁN PRIETO
CONSEJERA PRESIDENTA

ARTURO MUÑOZ AGUIRRE
SECRETARIO EJECUTIVO


